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No. 2006-54 

EL CONGRESO NACIONAL 

Considerando:  

Que el artículo 23, numeral 6 de la Constitución Política de la República, establece que 
el Estado reconocerá y garantizará a las personas el derecho a vivir en un ambiente 
sano, ecológicamente equilibrado y libre de contaminación; 

Que de conformidad con el artículo 42 de la Carta Magna, el Estado garantizará además 
el derecho a la salud y el fomento de ambientes saludables en lo familiar, laboral y 
comunitario; 

Que la 56ª Asamblea Mundial de la Salud, celebrada en Nueva York, el 22 de marzo de 
2004, aprobó el Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco, ratificado por 
el Gobierno Nacional, mediante Decreto Ejecutivo No. 1610, publicado en el Registro 
Oficial No. 324 del 31 de julio de 2006, por lo tanto le corresponde al Ecuador adoptar 
las directrices tendientes a defender y proteger a las generaciones presentes y futuras de 
una posible devastación ambiental, sanitaria, social y económica por el consumo del 
tabaco, sus derivados, y de la exposición del humo; 

Que el Estado debe garantizar el derecho a la salud, con programas tendientes a eliminar 
el alcoholismo y otras toxicomanías; 

Que la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor, publicada en el Suplemento del 
Registro Oficial No. 116 del 10 de julio del año 2000, omitió la regulación del uso y 
consumo del tabaco y sus derivados; 

Que el consumo del tabaco y sus derivados, son uno de los principales problemas de 
salud de la sociedad actual, por lo que se hace necesario regularlo a fin de garantizar el 
derecho colectivo; y,  

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, expide la siguiente: 
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LEY ORGANICA REFORMATORIA A LA LEY ORGANICA DE 
DEFENSA DEL CONSUMIDOR 

Art. 1. A continuación del artículo 59, añádanse los siguientes artículos innumerados: 

"Art. - Se prohíbe el consumo de cigarrillo y otros productos derivados del tabaco en el 
interior de sitios públicos que, por sus características, propicien el consumo pasivo, esto 
es: restaurantes, aeropuertos, cines, ascensores, teatros, auditorios, coliseos, estadios, 
instalaciones destinadas a prácticas deportivas y recreativas; oficinas públicas y 
dependencias que prestan servicios públicos como: bancos, supermercados, correos; 
hospitales, clínicas, centros de salud, consultorios médicos, predios, aulas y 
edificaciones de establecimientos educativos pre-primarios, primarios, secundarios, en 
las aulas y edificios de las instituciones de educación superior, sean éstos públicos o 
privados; centros comerciales, como locales que están destinados a la práctica de cultos 
religiosos y medios de transporte públicos, cualquiera que fuese su tipo en rutas 
nacionales. 

Art. - Queda prohibida la creación de zonas para fumadores dentro de los lugares 
descritos en el artículo anterior, excepto en terminales de transporte aéreo, terrestre y 
marítimo, en donde podrán crearse salas especiales para fumadores. 

Art. - Excepcionalmente se tolerará el consumo de cigarrillo en las instalaciones de 
bares, discotecas, casinos y centros de diversión nocturna. En hoteles, además de los 
sitios descritos anteriormente, únicamente en habitaciones cerradas y determinadas para 
fumadores. Todos estos lugares deberán tener sistemas de ventilación o aislamientos 
adecuados que permitan garantizar la calidad de aire para los no fumadores. 

Las instalaciones a que hace referencia el inciso precedente, para su funcionamiento 
deberán contar con el permiso y calificación de la autoridad sanitaria nacional, para 
garantizar la no contaminación del aire a los no fumadores. 

Art. - Las infracciones a los artículos anteriores serán sancionadas con multa de 
cincuenta dólares de los Estados Unidos de América, sin perjuicio de que el 
representante legal del establecimiento o institución, asuma la responsabilidad solidaria 
por omisión en los términos señalados en la presente Ley.  

Art. - Las cajetillas y el material de embalaje o envolturas de cigarrillos y de otros 
productos derivados del tabaco que se utilicen para el expendio al público, deberán 
llevar la siguiente advertencia general: "VENTA PROHIBIDA A NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES. MINISTERIO DE SALUD PUBLICA DEL ECUADOR", escrita 
en letra helvética mayúscula de 10.8 puntos, impresa en uno de los laterales de la 
cajetilla y del material de embalaje, en forma legible, clara, y usando colores de alto 
contraste contra un fondo blanco.  

Las cajetillas y el material de embalaje de cigarrillos y de otros productos derivados del 
tabaco deberán llevar además esta advertencia: "Fumar Causa Cáncer", en letra impresa 
en el 40% del área del panel frontal de la cajetilla. La advertencia: "Fumar Mata" se 
colocará en el 40% del área del panel posterior de la cajetilla. Las áreas para impresión 
de las advertencias, correspondientes al 40%, tanto del panel frontal como del panel 
posterior, estarán definidas por el ancho del panel y por una altura igual al 40% del alto 
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total del panel correspondiente, medido a partir de la base de la cajetilla. Los textos de 
ambas advertencias deben quedar paralelos a la base de la cajetilla. Se imprimirán en 
letra helvética bold de 28 puntos para cajetillas de 20 cigarrillos y helvética bold de 26 
puntos para las cajetillas de 10 cigarrillos, en forma legible, clara y usando color 
contrastante contra un fondo blanco. 

El Ministerio de Educación y Cultura, en coordinación con el Ministerio de Salud 
Pública, en el ámbito de la educación para la salud, elaborará programas planes y 
proyectos de prevención del tabaquismo, e iniciará una campaña educativa a través de 
los medios de comunicación social.  

Art. - La infracción al artículo anterior por parte de las personas jurídicas o naturales 
que manufacturen o importen productos del tabaco, serán sancionadas con una multa del 
equivalente a veinte remuneraciones mínimas básicas unificadas. En caso de 
reincidencia se quintuplicará la multa y se procederá al decomiso y destrucción del 
producto. 

Estas mismas sanciones serán aplicadas al fabricante, importador, distribuidor o 
vendedor que comercialice cajetillas, paquetes o envolturas de cigarrillos en tamaños 
distintos a los descritos en el artículo anterior. 

Art. - Las sanciones previstas en los artículos innumerados que anteceden, se aplicarán 
cumpliendo lo dispuesto en el artículo 84 de esta Ley. 

Los valores provenientes de las multas que se impongan a los infractores, serán 
entregados a la Sociedad de Lucha Contra el Cáncer-SOLCA, y distribuidos de 
conformidad con su Ley, para inversiones en estudios y equipamiento de la institución. 

Las cajetillas y el material de embalaje o envolturas de cigarrillos y de otros productos 
derivados del tabaco que no cumplan la exigencia de impresión y advertencia por la 
salud previstas en esta Ley, serán decomisados y destruidos por las autoridades 
competentes. 

Concédase derecho de acción pública para denunciar las infracciones antes señaladas. 

Art. - Los propietarios de negocios que vendan o distribuyan cigarrillos a menores de 
edad, serán sancionados con cinco remuneraciones mínimas básicas unificadas; su 
reincidencia será sancionada con la suspensión de actividades de su negocio, por el 
lapso de quince días." 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Para la implementación de las normas relativas al empaquetado de cigarrillos u otros 
productos del tabaco, fabricados o importados, se concederá un plazo improrrogable de 
120 días contados desde la fecha de publicación de la presente Ley en el Registro 
Oficial. 
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DISPOSICION FINAL 

La presente Ley Reformatoria entrará en vigencia, a partir de la fecha de su publicación 
en el Registro Oficial. 

Dada en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de 
Sesiones del Congreso Nacional, a los cinco días del mes de septiembre del año dos mil 
seis. 

f.) Dr. Wilfrido Lucero Bolaños, Presidente. 

f.) Dr. Daniel Granda Arciniega, Secretario General.  

CONGRESO NACIONAL.- CERTIFICO que la copia que antecede es igual a su 
original que reposa en los archivos de la Secretaría General.- Día: 6 de septiembre del 
2006.- Hora: 10h25.- f.) Secretario General.  

 


